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Cordial Saludo

Señor
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA,
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAMÚLTIPLE DE BARRANQUILLA.
E.S.D. 

Respetado Señor Juez,

Por medio del presente, estando en la oportunidad legal para hacerlo, me permito adjuntar la
contestación y anexos de la demanda presentada por el señor ISMAEL MERCADO FLOREZ, bajo el
radicado de referencia.

 
Agradeciendo su atención.

 
Cordialmente,

EXCELCREDIT S.A.
Cra.14 # 93A-30 | Bogotá
+ (601) 745-4098 
www.excelcredit.co

____________________________________________________________
_________________

AVISO DE PRIVACIDAD

En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios; la sociedad EXCELCREDIT S.A.

identificada con NIT 900.591.195-7 y dirección electrónica notificaciones@excelcredit.co como empresa que almacena y recolecta datos de carácter

personal, y en calidad de RESPONSABLE, debe informarle lo siguiente:

El presente correo electrónico puede contener información confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del

destinatario(s) previsto, para su utilización especifica.  Se le notifica por el presente que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o

cualquier otro tipo de uso de la información contenida por personas extrañas al destinatario original. Si Usted no es el destinatario a quien se desea



enviar este mensaje, tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna, así como a reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, favor de

notificarlo al remitente de inmediato y desecharlo de su sistema.

Los correos electrónicos no son seguros y no se puede garantizar que estén libres de errores, ya que pueden ser interceptados, modificado, o contener

virus. Cualquier persona que se comunica con nosotros por e-mail se considera que ha aceptado estos riesgos. EXCELCREDIT S.A. no se hace

responsable de los errores u omisiones de este mensaje y niega cualquier responsabilidad por daños derivados de la utilización del correo electrónico.

Cualquier opinión y otra declaración contenida en este mensaje y cualquier archivo adjunto son de exclusiva responsabilidad del autor y no representan

necesariamente las de la empresa.

De igual forma, los datos personales que por medio de este correo se soliciten serán tratados de acuerdo con las finalidades del objeto social de la

sociedad, y con el fin de dar respuesta y brindar la información relacionada con los temas que sean de su interés y estén relacionados con la relación

comercial u operacional que tiene con la sociedad. Los datos personales y de contacto serán conservados en la base de datos de la sociedad mientras

mantenga dicha relación.

 En caso de querer presentar Consultas, Quejas o Reclamos puede realizar la solicitud al siguiente correo electrónico datos@excelcredit.co  o de forma

presencial en la siguiente dirección física: Carrera 14 No. 93 A- 30 de la ciudad de Bogotá D.C.

Para más información sobre nuestra Política de Tratamiento de datos personales y sus modificaciones consulte aquí.

 A N T E S   D E   I M P R I M I R   E S T E    M A T E R I A L, P I E N S E    E N   E L   M E D I O   A M B I E N T E. 



Señores  
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA.  
E. S. D. 
 
Referencia: Proceso Verbal Sumario  
Radicado:  080014189008-2022-01066-00 
Demandante: ISMAEL MERCADO FLOREZ 
Demandado: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  y EXCELCREDIT S.A. 
 
YUDY ROCIO BARRERA BARACALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 52.984.261 
de Bogotá, obrando en mi condición de Representante Legal para Asuntos Judiciales de la 
sociedad EXCELCREDIT S.A. identificada con el Nit No. 900.591.195-7, al señor Juez 
respetuosamente le manifiesto que procedo dentro del término de traslado que se le concediera a 
mi representada, a contestar la demanda en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

HECHO PRIMERO. Es cierto. La sociedad EXCELCREDIT S.A. otorgó al señor ISMAEL 
MERCADO FLOREZ un crédito identificado con el numero interno No. 24806, en el mes de mayo 
de 2018, por la suma de $24.961.620.  
 
 
HECHO SEGUNDO. Es parcialmente cierto, EXCELCREDIT S.A.  tomó la póliza VIDA GRUPO 
DEUDORES No. NB 2000017852 con la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. con el 
propósito de respaldar el pago total de las obligaciones de sus deudores ante el riesgo de muerte 
o pérdida de la capacidad laboral total y permanente bajo las condiciones particulares de cobertura 
establecidos dentro de la mencionada póliza. 
 
HECHO TERCERO. Son manifestaciones del demandante que se deben probar. 
 
HECHO CUARTO. Son manifestaciones del demandante que deben ser probadas.  
 
HECHO QUINTO. Son manifestaciones de demandante que deben ser probadas. 
 
HECHO SEXTO. Son manifestaciones de demandante que deben ser probadas. 
 
HECHO SÉPTIMO. Son manifestaciones de demandante que deben ser probadas. 
 
HECHO OCTAVO. Son manifestaciones del demandante no susceptibles de pronunciamiento por 
mi representada. 
 
HECHO NOVENO. Son manifestaciones del demandante no susceptibles de pronunciamiento por 
mi representada. 
 
HECHO DÉCIMO. Son manifestaciones del demandante no susceptibles de pronunciamiento por 
mi representada. 
 
HECHO DÉCIMO PRIMERO. Es cierto. 
 



HECHO DÉCIMO SEGUNDO. Es cierto. 
 
HECHO DÉCIMO TERCERO. Es parcialmente cierto, Cierto en la medida que la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS dio repuesta a la solicitud presentada por el señor Mercado, pero falso 
en el entendido que la objeción haya sido por la causal de mora en el pago de la póliza al momento 
de estructuración de la enfermedad, ya que de acuerdo con lo informado por la entidad 
aseguradora la negativa del pago obedeció a: 
 

 
“(…) En armonía con lo expuesto, encontramos que, a la fecha, ni el Sr. Mercado Flórez ni 
ExcelCredit, han configurado una reclamación frente a MUNDIAL, en la medida en que no 
se han aportado los soportes necesarios, a la luz de las condiciones generales y 
particulares del seguro, para acreditar la ocurrencia del siniestro de incapacidad total y 
permanente. Tal como se aprecia, conforme la definición del riesgo establecida entre las 
partes, la calificación de invalidez que configuraría un siniestro para el contrato de seguro 
debe ser emitida por la Junta Regional o Nacional de Calificación bajo las reglas del Manual 
único de calificación de invalidez aplicables a la generalidad de personas en Colombia y 
no bajo las reglas o consideraciones de regímenes especiales. A la luz del ya citado artículo 
1077 del C.Co, es al asegurado – beneficiario a quien le corresponde demostrar este 
supuesto ante el asegurador, asumiendo lo que ello determina desde el punto de vista 
económico (…).” 

 
HECHO DÉCIMO CUARTO. No es cierto. De conformidad a lo establecido en el hecho anterior, 
la aseguradora en su respuesta otorgada el 28 de noviembre de 2019. indicó lo siguiente: 
 
 

“En armonía con las referidas disposiciones, el tomador y el asegurador acordaron dentro 
de las condiciones del contrato de seguro que nos ocupa, la siguiente clausula dentro de 
la definición del amparo de incapacidad total y permanente: 
 
Para todos los efectos del presente amparo, la cobertura contratada opera siempre y 
cuando medie un dictamen médico de calificación de pérdida de capacidad laboral basado 
en el Manual Único de Calificación de Invalidez vigente por lo tanto el presente amparo no 
otorga cobertura con dictámenes emitidos por Regímenes Especiales de calificación de 
invalidez, salvo que en la póliza quede expresamente convenido su aceptación y las 
condiciones en que operaria el amparo en estos casos. 
 
Para los asegurados que hagan parte de regímenes especiales de Calificación de 
Invalidez, como Magisterio, Fuerzas militares, aviación etc, deberán acudir ante las Juntas 
Regionales de Calificación de Invalidez o Junta Nacional de Calificación de Invalidez con 
el fin de que sean calificados conforme al Manual Único de Calificación de Invalidez 
Vigente. Para afectar el presente amparo se exigirá haber sido definida una Pérdida de 
Capacidad Laboral igual o superior al 50% cuya causa haya sido ocasionada y se 
manifieste durante el amparo de la póliza y la misma no este excluida.”  

 
HECHO DÉCIMO QUINTO. Son manifestaciones de demandante que deben ser probadas. 
 
HECHO DÉCIMO SEXTO. Son manifestaciones de demandante que deben ser probadas. 
 
HECHO DÉCIMO SÉPTIMO. Es cierto. 
 



HECHO DÉCIMO OCTAVO. Es cierto. 
 
HECHO DÉCIMO NOVENO.  Es cierto. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
En cuanto a las pretensiones de la demanda, me opongo a todas y cada una de ellas por no tener 
fundamento fáctico, ya que fue de manera voluntaria y expresa que el señor ISMAEL MERCADO 
decidió adherirse a la póliza VIDA GRUPO DEUDORES NB 2000017852 que EXCELCREDIT 
S.A. tenía con la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. dentro de la cual se establecía: 
 
“INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: 
 
Para los efectos de este seguro, se considera como Incapacidad Total y Permanente, la sufrida 
por el asegurado, menor de 70 años, que haya sido ocasionada y se manifieste durante el 
amparo de la póliza por una causa no excluida, como consecuencia de lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables, que de por vida impidan a la persona desempeñar cualquier 
trabajo o actividad remunerada, de conformidad con el dictamen de la junta de calificación de 
invalidez o de alguna de las entidades que de conformidad con el sistema de seguridad social 
están facultadas para hacerlo, siempre que dicha incapacidad, haya existido por un periodo 
continuo no menor de ciento ochenta (180) días y no haya sido provocada por el asegurado, ni 
aun en estado de enajenación mental y sea calificada con disminución de capacidad laboral igual 
o superior al 50% con base en el manual único de calificación de invalidez vigente a la fecha de la 
calificación. 
 
Este amparo no es acumulable con el amparo básico de muerte, por lo tanto, una vez pagada la 
indemnización por Incapacidad Total y Permanente, Seguros Mundial se libera de toda 
responsabilidad bajo la póliza. 
 
El valor de la indemnización por este amparo se calculará con el valor asegurado correspondiente 
a la fecha de estructuración de la correspondiente Incapacidad Total y 
Permanente. 
 
Para todos los efectos del presente amparo, la cobertura contratada opera siempre y cuando 
medie un dictamen médico de calificación de pérdida de capacidad laboral basado en el Manual 
Único de Calificación de Invalidez vigente, por lo tanto, el presente amparo no otorga cobertura 
con dictámenes emitidos por Regímenes Especiales de calificación de invalidez, salvo que en la 
póliza quede expresamente convenido su aceptación y las condiciones en que operaria el amparo 
en estos casos. 
 
Para los asegurados que hagan parte de regímenes especiales de Calificación de Invalidez, 
como Magisterio, fuerzas militares, aviación etc., deberán acudir ante las Juntas 
Regionales de Calificación de Invalidez o Junta Nacional de Calificación de Invalidez con el 
fin de que sean calificados conforme al Manual Único de Calificación de invalidez 
vigente. Para afectar el presente amparo se exigirá haber sido definida una Pérdida de 
Capacidad Laboral igual o superior al 50% cuya causa haya sido ocasionada y se manifieste 
durante el amparo de la póliza y la misma no este excluida. (negrilla y subrayado fuera de 
texto) 
 
Adicionalmente es importante resaltar que la sociedad EXCELCREDIT S.A. dio a conocer 
previamente las condiciones de otorgamiento del crédito dentro de la que se encontraba adherirse 



a la póliza seguro de vida deudores que la sociedad mantenía con la compañía MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A., conociendo de primera mano las condiciones generales y sus coberturas. 
 
  

EXCEPCIONES DE FONDO 

 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA 
 
La legitimación en la causa se refiere a la posición sustancial que tiene uno de los sujetos en la 
situación fáctica o relación jurídica de la que surge la controversia o litigio que se plantea en el 
proceso consiste en ser la persona que, de conformidad con la ley sustancial, se encuentra 
autorizada para intervenir en el proceso y formular o contradecir las pretensiones contenidas en la 
demanda por ser sujeto activo o pasivo de la relación jurídica sustancial debatida objeto de la 
decisión del juez, en el supuesto de que aquélla exista. Es un elemento de mérito de la litis. En 
contraste, la legitimación en el proceso se refiere a la capacidad jurídica procesal de las partes a 
la aptitud legal de los sujetos para comparecer y actuar en el proceso y a su debida representación 
como partes en el mismo; constituye un presupuesto procesal y su falta configura un vicio de 
nulidad.  
 
Como se ha demostrado, la parte actora pretende por medio de la presente demanda declarar la 
responsabilidad de la sociedad ExcelCredit S.A. del reconocimiento del amparo de INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE con ocasión al seguro de vida que de manera voluntaria adquirió con la 
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A. como respaldo de la obligación crediticia otorgada por 
la sociedad ExcelCredit S.A., pero la parte demandante no tuvo en cuenta que la sociedad no tiene 
injerencia en las decisiones que tome MUNDIAL DE SEGUROS S.A. frente al reconocimiento de 
siniestros, como lo es el caso particular. 
 
BUENA FE.   
 
El artículo 83 de la Constitución Política señala que “Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en 
todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. Así las cosas, la buena fe debe 
presumirse. 
 
La Corte Constitucional ha señalado que “de conformidad con el artículo 83 de la Carta Política se 
presume y conforme con este (i) las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 
deben estar gobernadas por el principio de buena fe y; (ii) ella se presume en las actuaciones que 
los particulares adelanten ante las autoridades públicas, es decir en las relaciones jurídico 
administrativas, pero dicha presunción solamen te se desvirtúa con los mecanismos consagrados 
por el ordenamiento jurídico vigente, luego es simplemente legal y por tanto admite prueba en 
contrario”. 
 
De conformidad con el caso de examen, es importante precisar que EXCELCREDIT S.A. en el 
desarrollo de su objeto social, se ajusta a su reglamentación, siempre ha mantenido un 
comportamiento de acuerdo con los lineamientos de extrema diligencia y cuidado que configuran 
la buena fe de mi representada.   
 
GENÉRICA O INNOMINADA DEL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  
 



Solicito al Señor Juez, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 282 del Código General 
del Proceso, si hallare probados dentro del proceso hechos que constituyen una excepción que 
exonere de responsabilidad a mí representada, en relación con la demanda, se sirva reconocerlas 
oficiosamente y declararlas probadas en la sentencia. 
 
Es por todo lo anteriormente expuesto que las pretensiones del demandante no están llamadas a 
prosperar, razón por la que solicito al señor juez que así lo declare, dando cabida a las excepciones 
propuestas por EXCELCREDIT S.A.  
 

PRUEBAS 
 
Para que se declaren probadas las excepciones propuestas en este escrito, solicito que en la 
oportunidad procesal correspondiente se decreten, tengan en cuenta y practiquen como pruebas 
las siguientes:  
 

DOCUMENTALES 
 

1. Copia del formulario de solicitud de seguro. 
2. Copia de la póliza VIDA GRUPO DEUDORES No. NB 2000017852  
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Que se cite al demandante ISMAEL MERCADO FLOREZ para que absuelva el interrogatorio de 
parte que les formularé en la respectiva audiencia o diligencia, sobre los hechos de la demanda y 
su contestación, su citación se puede efectuar en la dirección indicada en la demanda y a ella me 
remito. 
 

ANEXOS 
 

1. Se anexan los documentos que se enuncian en el acápite de prueba documental. 
2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad EXCELCREDIT S.A.  

 
NOTIFICACIONES 

 
La sociedad EXCELCREDIT S.A. recibe notificaciones en su dirección de notificación judicial: 
Carrera 14 No 94ª-30 de la ciudad de Bogotá D.C., Tel: 745-4095 o en el E-mail: 
notificaciones@excelcredit.co. 
 
Atentamente, 
 
 
 
YUDY ROCIO BARRERA BARACALDO  
Representante Legal para Asuntos Judiciales 
EXCELCREDIT S.A. S.A. 
Nit No. 9Nit No. 900.591.195-7 
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TOMADOR
CIUDAD

No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCIÓN TELÉFONO

ASEGURADO
CIUDAD

No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCIÓN TELÉFONO

BENEFICIARIO No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCIÓN TELÉFONO

NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

VERSIÓN CLAUSULADO

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

OBJETO DE CONTRATO

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA $ VALOR PRIMA $

TOTAL ASEGURADO

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

PRIMA BRUTA $

DESCUENTOS $

EXTRA PRIMA $

PRIMA NETA $

GASTOS EXP. $

IVA $

TOTAL A PAGAR $

Firma Autorizada - Compañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

Líneas de Atención al Cliente:
Nacional: 01 8000 111 935
Bogotá: 327 4712 - 327 4713

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR 
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).
PUEDES CONSULTAR TU PÓLIZA EN WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO
EL TOMADOR  Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O 
DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, 
QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES 
Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARNTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

BOGOTÁ

1

2018–10–01 2019–10–01

NB 2000017852

2018–11–15

2018–10–01 2019–10–01 365

EXCELCREDIT SAS 900591195

CARRERA 14 #93A–30 4660097

Negocio Nuevo

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGUN ORDENES ANEXAS

SEGUN ORDENES ANEXAS

DE VIDA GRUPO DEUDORES

NEGOCIOS DIRECTOS DIRECTO 100.0

Mensual

EXCELCREDIT  MUERTE POR CUALQUIER CAUSA

EXCELCREDIT  INCAPACIDAD TOTAL  Y PERMANENTE

EXCELCREDIT  

EXCELCREDIT  

EXCELCREDIT  

EXCELCREDIT  

EXCELCREDIT  

$300,000,000.00

$300,000,000.00

$0.00

$0.00

02/04/2012-1317-P-34-FVGD21

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE REALIZA RENOVACION DE POLIZA 100001373 PARA EL TOMADOR EN ASUNTO
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

VERSIÓN CLAUSULADO

1

2018–10–01 2019–10–01

NB 2000017852

2018–11–15

2018–10–01 2019–10–01 365

Negocio Nuevo

DE VIDA GRUPO DEUDORES

02/04/2012-1317-P-34-FVGD21

2

BOGOTÁ

POLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES

�–I–�OBJETO DEL SEGURO

�Busca proteger al grupo asegurado que sea deudor de Excel Credit, garantizando el pago de las obligaciones adquiridas por los asegurados para con el Tomador por los eventos
cubiertos por la póliza.

�–II–�GRUPO ASEGURADO 

�Los deudores de Excel Credit a los cuales se les hayan otorgado créditos de libre inversión a través de libranza.

�Los pensionados de los diferentes fondos autorizados en Colombia para el desembolso de las pensiones, tales como, pero no exclusivamente: FOPEP, COLPENSIONES,
CAPRECON, FIDUPREVISORA, FONCOLPUERTOS, CAJEN, FONDOS DE PENSIONES DEL MAGISTERIO, entre otros. 

�–III– PERSONAS NO ASEGURABLES 

�No son personas asegurables, clientes reportados en la lista OFAC y/o cualquier otra lista vinculante para Colombia, o aquellas personas que dentro del Due Dilligence que efectúa
la Compañía se encuentren vinculadas en actividades al margen de la ley, delitos o situaciones conexas con actividades ilícitas o delictivas.

�–IV– TOMADOR, ASEGURADO Y BENEFICIARIO

�•�TOMADOR: Excel Credit.
�•�ASEGURADO: Funcionarios, Trabajadores,  Contratistas Y Pensionados Del Estado Con Crédito Aprobado Y Vigente.
�•�BENEFICIARIO: Excel Credit.

�–V– AMPAROS SOLICITADOS

�AMPAROS
�MUERTE POR CUALQUIER CAUSA:

�Cubre el riesgo de muerte de cualquiera de las personas amparadas, señaladas en la carátula, ocurrido durante la vigencia de la póliza.

�Incluye homicidio, suicidio y sida no preexistente desde el primer día.

�Se cubren preexistencias sin límite.

�INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: 

�Para los efectos de esta póliza, se considera como incapacidad total  y permanente, la sufrida por el asegurado, menor de 70 años, que haya sido dictaminada durante el amparo de
la presente póliza por una causa no excluida, como consecuencia de lesiones orgánicas o alteraciones funcionales incurables, que de por vida impidan a la persona  desempeñar
cualquier trabajo o actividad remunerada, de conformidad con el dictamen de la junta de calificación de invalidez o de alguna de las entidades que de conformidad con el sistema
de seguridad social están facultadas para hacerlo, siempre que dicha incapacidad, haya existido por un periodo continuo no menor de ciento veinte (120) días y no haya sido
provocada por el asegurado, ni aun en estado de enajenación mental y sea calificada con disminución de  capacidad laboral igual o superior al 50% con base en el manual único de
calificación de invalidez vigente a la fecha de la calificación.

�Este amparo no es acumulable con el amparo básico de muerte, por lo tanto una vez pagada la indemnización por incapacidad total y permanente, mundial seguros se libera de
toda responsabilidad bajo esta póliza.

�El valor de la indemnización por este amparo se calculará con el valor asegurado correspondiente a la fecha de estructuración de la correspondiente Incapacidad Total y
Permanente.

�Sin perjuicio de cualquier otra causa de incapacidad total y permanente, se considerará también como tal los siguientes eventos: 

�A)�La amputación total de dos o más miembros (brazos piernas, manos o pies). 
�B)�La pérdida total e irreparable de la vista de ambos ojos 
�C)�La amputación total de un miembro y la pérdida irreparable de la vista por un ojo.
�D)�La pérdida total e irreparable de la audición o del habla 
�E)�La demencia incurable, previa aclaración judicial. 

�Para todos los efectos del presente amparo, la cobertura contratada opera siempre y cuando medie un dictamen médico de calificación de pérdida de capacidad laboral basado en
el Manual Único de Calificación de Invalidez vigente, por lo tanto el presente amparo no otorga cobertura con dictámenes emitidos por Regímenes Especiales de calificación de
invalidez, salvo que en la póliza quede expresamente convenido su aceptación y las condiciones en que operaria el amparo en estos casos.
 
�Para los asegurados que hagan parte de regímenes especiales de Calificación de Invalidez, como Magisterio, fuerzas militares, aviación etc, deberán acudir ante las Juntas
Regionales de Calificación de Invalidez o Junta Nacional de Calificación de Invalidez con el fin de que sean calificados conforme al Manual Único de Calificación de invalidez
vigente. Para afectar el presente amparo se exigirá haber sido definida una Pérdida de Capacidad Laboral igual o superior al 50% cuya causa haya sido ocasionada y se manifieste
durante el amparo de la póliza y la misma no este excluida.

�–VI–�MONTOS MINIMOS Y MAXIMOS DE CREDITO DE CONSUMO

�MONTOS MINIMOS Y MAXIMOS DE CREDITO DE CONSUMO 
�(VALORES MÁXIMOS INDIVIDUALES)
�MONTOS�VALOR ASEGURADO ACUMULADO EN TODAS LAS OBLIGACIONES DE UNA MISMA PERSONA
�MONTO MÁXIMO DE CRÉDITO PERSONAL ACTIVO�$300.000.000
�MONTO MÁXIMO DE CRÉDITO PERSONAL PENSIONADO Y/O CON EDAD IGUAL O SUPERIOR A 70 AÑOS HASTA 75 AÑOS�$150.000.000
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�MONTO MÁXIMO DE CRÉDITO PERSONAL PENSIONADO Y/O CON EDAD IGUAL O SUPERIOR A 76 AÑOS HASTA 79 AÑOS�$100.000.000
�MONTO MÁXIMO DE CRÉDITO PERSONAL PENSIONADO Y/O CON EDAD IGUAL O SUPERIOR A 80 AÑOS HASTA 84 AÑOS�$50.000.000

�VALOR ASEGURADO: el valor asegurado de la póliza, será igual al monto inicial del crédito otorgado. En caso de siniestro, seguros mundial pagará a Excelcredit como
beneficiario oneroso, el saldo insoluto de la deuda incluidos los intereses corrientes y de mora a que haya lugar y en el evento de quedar un remanente, este será
pagado a los beneficiarios gratuitos designados o en su defecto los de ley. 

�–VII– EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA 

�BASICO MUERTE POR CUALQUIER CAUSA
�Mínima de Ingreso 18 años 
�Máxima de Ingreso Ilimitada 
�Permanencia Hasta terminar Saldo Insoluto de la deuda

�INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE
�Mínima: 18 Años
�Máxima: Ilimitada
�Permanencia: Ilimitada

�–VIII– EXCLUSIONES Y LIMITACIÓN DE COBERTURA

�EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO

�El presente amparo no contempla ninguna exclusión, cubre las preexistencias sin límite. 

�EXCLUSIONES PARA EL AMPARO ADICIONAL DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

�El presente amparo contempla las siguientes exclusiones:

�•�No se otorga esta cobertura a personas que al momento del ingreso en la póliza ya se encuentren calificados y en condición de invalidez. No se otorgará el amparo de
ITP a personas que ya ingresen con incapacidad total y permanente preexistente. 

�•�No se otorga cobertura cuando la causa de la incapacidad total y permanente sea generada por el mismo asegurado bajo ninguna circunstancia. 

�•�Para el amparo de incapacidad total y permanente se otorga cobertura de preexistencias siempre y cuando la persona no haya sido declarada invalida con
anterioridad al ingreso.

�–IX– TASAS Y PRIMAS UNIFICADAS POR ACTIVIDAD

�Tasa anual por ciento �Prima mensual por millón
�5.55 por ciento �$4.625

�–X– CONDICIONES PARTICULARES 

�VIGENCIA DEL SEGURO: Octubre 01 de 2018 a las 00:00 hora local hasta el 30 de septiembre de 2019 a las 00:00 hora local. 

�AMPARO AUTOMÁTICO 

�El amparo bajo esta póliza será automático hasta 60 días para todos aquellas personas  cuya edad no supere los 60 años y su valor asegurado sea menor o igual
$100’000.000, siempre que se encuentre en buen estado de salud, esto es que su habilidad física no se encuentre de manera reducida, ni padezca o haya padecido de
enfermedades mentales, cerebro vasculares, renales, cáncer, cardiovasculares, pulmonares, gastrointestinales, diabetes, alcoholismo,  drogadicción, VIH y en general
cualquier otro tipo de enfermedad o patología preexistente a la fecha de ingreso.

�En caso de que el valor asegurado sea mayor a $100’000.000 ó  la persona tenga más de 60 años ó su estado de salud este agravado, el Tomador y solicitante están
obligados a declarar los hechos o circunstancias que determinen el estado real del riesgo, caso contrario, Seguros Mundial dará plena aplicación a los artículos 1058 y
1158 del Código de Comercio.
  
�PAGO DE SINIESTROS 

�Una vez presentados todos los documentos necesarios Seguros Mundial indemnizará a los beneficiarios dentro de los 10 días siguientes al perfeccionamiento del
reclamo.

�DOCUMENTOS  GENERALES 

�•�Carta formal de reclamación relatando los hechos.
�•�Fotocopia de la cedula de ciudadanía del asegurado.
�•�Documentos que acrediten parentesco. Copia autentica del registro civil de nacimiento de los beneficiarios menores de 7 años, copia de la tarjeta de identidad o de
la cedula de ciudadanía para los mayores de edad. Copia autentica del registro civil de matrimonio o declaración extra juicio en caso de unión marital de hecho.
�•�Formato SARLAFT debidamente diligenciado por el o por los beneficiarios

�PARA EL AMPARO DE MUERTE

�•�Registro civil de defunción en copia autentica.
�•�Copia de la historia clínica completa.
�•�En caso de Muerte Accidental, copia del acta del levantamiento del cadáver o certificación de la fiscalía sobre la ocurrencia de la muerte y posible causa de
fallecimiento.

�PARA EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

�•�Copia de la historia clínica completa.
�•�Calificación de invalidez según dictamen de la junta de calificación de invalidez o alguna de las entidades que de conformidad con el sistema de seguridad social están
facultadas para hacerlo.
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�FORMA DE PAGO MENSUAL
�Esta póliza será de facturación mensual (mes vencido)  sin recargo por financiación. Pago 30 Días.

�–XI– OTRAS CONDICIONES PARTICULARES 

�ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES NO INTENCIONALES.

�El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre hechos o circunstancias que,
conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro.

�Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del
inciso tercero del artículo 1058 del código de comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al
verdadero estado del riesgo.
  
�ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y RECAUDO.

�Debe diligenciarse la solicitud individual de seguros y ésta deberá hacerse llegar a seguros mundial para su respectiva evaluación médica y establecimiento de
extraprima si es que hay lugar a ello, en los siguientes casos:

�1) Todo solicitante cuyo valor asegurado sea superior a $100.000.000
�2) Todo solicitante que declare algún padecimiento.
�3) Todo solicitante que tenga algún grado de discapacidad. 

�•�Las personas en buen estado de salud que cumplan con la edad expresada en las condiciones precedentes contarán con cobertura automática y no deben ser
reportadas de forma individual a seguros mundial.
�•�Mensualmente Excel Credit enviará a seguros mundial en medio magnético la relación de créditos aprobados para la respectiva facturación por parte de la compañía.
�•�Seguros mundial, de acuerdo con el reporte de asegurados y valores asegurados expedirá el cobro mensual correspondiente para el pago de la prima.
�•�Una vez recibido el cobro mensual por parte de mundial, Excel Credit tiene un plazo máximo de 45 días para realizar el pago de la prima

�CLAUSULA DE REVISION Y AJUSTE DE TASAS POR RESULTADO DE SINIESTRALIDAD.

�Se establece una revisión cada dos meses del resultado de la cuenta para evitar desviaciones de siniestralidad. 

�De común acuerdo entre las partes se ajustarán las tasas ofrecidas en este documento de acuerdo con el comportamiento del negocio.

�REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD

�Se determina que esta póliza no exige requisitos de asegurabilidad, por lo que ningún deudor que ingrese en la misma tendrá que diligenciar solicitud de
asegurabilidad.

�VIDA GRUPO DEUDORES: Para toda condición que no esté expresamente indicada en el presente documento aplican las condiciones generales radicada en la
superintendencia financiera mediante código: 02/04/2012–1317–P–34–FVGD21

�–XII–�INFORMACIÓN BASE DE ESTA OFERTA 

�(i)�Número de Asegurados actual: 8.925.
































